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SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación celebrará, a 
las diecisiete horas del día 23 del 
corriente mes, sesión extraordina
ria, con el siguiente orden de] día:

1 .° Aprobación del acta de la 
sesión anterior.

2 .° Dictamen de la Sección de 
Hacienda y Economía proponien
do la aprobación del Presupuesto 
ordinario de la Corporación para 
el año 1950. ■

3 ." Dictamen de la Sección de 
Hacienda y Economía proponien
do resolución en los expedientes 
de condonación de contribuciones 
en los pueblos de Ejea de los Ca
balleros, Bureta y Alberite de San 
Juan.

4 .* Dictamen de la Sección de 
Hacienda y Economía proponien
do la forma de liquidación de la 
cuenta de Tesorería con la Caja 
General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza.

5 .° Dictamen de la Sección do 
Personal y Plantillas proponiendo 
el acoplamiento del personal sub
alterno de} Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, por 
aplicación del Reglamento del ré
gimen interior de trabajo, para el 
personal subalterno sanitario pro
vincial.

6 .° Dictamen de la Sección del 
Consorcio de Aguas proponiendo 
la forma de adquisición, del m¡ate- 
rial de uralita necesario para la 
realización de obras de abasteci
miento , de. aguas en los pueblos 
consorciados de la provincia.

Zaragoza, 20 de diciembre de 
1949. — El Presidente* Fernando 
Solano.

* * *
Esta Diputación Provincial ha1 

acordado celebrar sn sesión ordi
naria correspondiente al mes de 
enero de 1950, el día 14, a ias die
ciséis horas. '

Lo que se hace público ,en este 
periódido oficia] para genera] co
nocimiento.

Zaragoza, 2o de diciembre de 
1949. — El Presidente, Femando 
Solano.

_ _ _ _ SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 5.422
Por el presente se anuncia la. 

provisión de una plaza de mucha
cho ciclista, vacante en este Ayun
tamiento, dotada con el jornal de 
10,80 petaetas y demás derechos 
ique se deriven de los Reglamentos 
municipales.

Podrán solicitar todos los varo
nes mayores de 15 años y menores 
de 18, y & la solicitud, que podrá 
presentarse en el Registro General 
de la Secretaría municipal duran
te las horas hábiles de oficina, en 
el plazo de tres meses a partir da 
la publicación de este anuncio en 
ej “Boletín, Oficial” de la provin
cia, se acompañarán los siguientes 
documentos :

Partida de. nacimiento (debida
mente legalizada si fuera expedida 
por Juzgado fuera del límite dv
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la Audiencia Territorial de Zarago
za) ; certificado de buena, conducta, 
expedido por la Alcaldía de su re
sidencia; certificado de careoer de 
antecfedentes penales; certificado 
de adhesión al Movimiento nació - 
nal y recibo acreditativo de haber 
depositado ien la Caj a" municipal la 
cantidad de 15 pesetas en cohcep- 
¡to de derechos de examen.

Terminado el plazo de admisión 
de solicitudes, -el Tribunal formará 
la lista de los admitidos y ordena
rá su reconocimiento médico, sien
do convocados a la práctica de los 
ejercicios ‘los que fueren considera
dos aptos. •

Los ejercitios que' se exigirán 
serán los1 siguientes:

' á). Saber leer y escrib r correc
tamente.

's b) Hesolucióp de operaciones 
aritméticas sobre las cuatro reglas.

c) Contestar a preguntas rela
cionadas con,el nomenclátor calle
jero, Reglamento del Cuerpo de 
Ordenanzas municipales y nocio- 
<nes sobre organización municipal. 
. . d) Ejercicio práctico sobre bi
cicleta y reparación de avería^ en 
la misma, que pueden solucionarse 
sin herramientas éspeciales.

El Tribunal dispondrá por 
ejercicio de .cero a diez puntos 
por cada upó de sus miembros, y 
los opositores no podrán pasar a la 
práctica del siguiente si en el 
ejercicio anterior no han obtenido 
una puntuación media de cinco.

Terminados1 los ejercicios, el 
Tribunal formará propuesta a fa
vor dei opositor que haya obtenido 
mayor puntuación.

Los solicitantes de' fuera de la 
ciudad deberán consignar en sus 
instancias el nombre y domicilio 
de una persona residente en la 
misma a la que puedan hacerse 
las notificaciones.

Lo que se hace público para los 
efiectas' oportunos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1949.
P. A. de S. E.: El Secretario ge- 
heral, Luis Aramburo. - ■

----—

. Núm. 5.449
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Colecciones de cupones de racionamiento de 
adultos para el primer semestre de 1956

Normas para su entrada en vigor a las 
Delegaciones Locales de Abastecimien

tos'y Transportes
Como de costumbre, y d.e acuer- ’ 

do con lo establecido por la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes en su circular núme
ro 651'(“Boletines Oficiales” de la 
provincia núms. 269 y 270, de 25 y 
26 de noviembre de 1947), es pro 
cedente señalar las fechas e indi
car las normas generales a que han 
de 'sujetarse las Delegaciones Lo
cales, establecimientos distribuido
res, proveedores y publico, , con 
respecto a lia distribución e in.scrip- 
-ción eñ los padrones de cliente y 
censos, de las Colecciones de cu
pones de adultos del primer se- 
meslre del próximo año 1950.

A tales -efectos dispongo:
Operaciones a realizar por los estable

cimientos distribuidores
Una vez entregadas por las De

legaciones Locales las Colecciones 
de. cupones de adultos del primer 
semeshe de 1950 a los estableci
mientos que han de efectuar la dis
tribución de éstas 'al público (“Ul
tramarinos” y “Economatos- no 
preferentes”), dichos establec’- 
mientos, para hacer entrega de las 
mismas, exigirán a sus clientes la' 
presentación ineludible de la “Tar 
jeta de Abastecimientos” y “Colec
cionas de cupones” del segundo 
oiemestre de 1949, al objeto de rea
lizar las operaciones que a conti
nuación se detallan: '

1 .a Numerarán los nuevos pa
drones de clientes de adultos, que 
por duplicado han de colrf'eccionar. 
correlativamiente del núm. 1 hasta 
el último número de orden de clien
te que haya sido asignado en el 
padrón o apéndices de] año 1949.

2 .a. Conforme los interesa los 
vayan presentándose a recoger la 
•nueva Colección de cupones», y no 
antes, en el padrón, en el lugar y 
número que le corresponda a cada 
cliente (que indefectiblemente tie
ne que ser el mismo con el que fi
guraran inscritos en el padrón o 
apéndice de 1949), anotarán el nom
bre y apellidos, domicilio, serie y 
número de la tarjeta de abaste

cimientos de que es titular, si es 
“reservista” o no de “cereales pa- 
nificabl'es”, y en el encasillado de
nominado “primer semestre" ano
tarán la serie y número de la. Co- 
leción de cupones que ha de entre
garse al interesado, especificando 
aisimismo con la indicación núme- 
rio-a “1", en los encasillados co
rrespondientes, la categoría de di
cha Coleoción, así como en los en
casillados de “inscrito para el su
ministro de ..... ”, cuando el inté- 
regádo no sea reservista, de “le-L 
gumbres”, “patatas”, o “aceite", 
ya que si sop reservistas de dichos 
artículos tales -encasillados queda
rán en • blanco............... •

3 .a! Seguí lamente estamparán 
en el interior - de la segunda cu
bierta de -la nueva Coleccióm de 
cupones el sello de su estableci
miento, en el lugar designado para 
ello que dice: “Ultramarinps 1.a 
inscripción”, reseñando a] mismo 
tiempo en el recuadro señalado á 
este fin .el número de orden con 
que ha quedado inscrita dicha Co
lección en el padrón y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo an
terior. ' . ,

4 .a Rellenarán los blancós> de 
cada “Boletín de inscripción" de 
“Ultramarinos" y cortarán éste, 
precisamente con tijera, en unión 
del de ’ “Grasás", dejando en U 
Colección los de “Pan” y “Carne".

5 .a Reseñarán al dorso de cada 
tarjeta de abastecimiento, y en la 
Hínea correspondiente que dice: 
“Registro de cupones”, la serie, 
número y categoría de la nueva 
Colección de cupones que se en
tregue al titular.

. 6.a Viceversa, reseñarán 'en ^el 
interior de la primera, cubierta de 
la. Colección de cupones", y en lá lí
nea. qué dice: “titular de la tarje
ta de abastécimiietitos”, la serie y 
número de 1& tarjeta de que sea 
titular el interesado.

7 .a Seguidamente procederán al 
corte de la primera cubierta de la 
Colección de cupones del segundo 
semestre de 1949, como asimismo 
el cupón de canje de la tarjeta d? 
abastecimiento relativo al primer 
semestre de 1950, debiendo reseñar 
al dorso de dicho cupón la serie y 
número de la tarjeta, justificánte 
éste para el establecimiento dis
tribuidor, y ante la Delegación Lo
cal. de las Colecciones de cupones 
entregadas al público.
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8 .a Quedando inscritas por las 
operaciones precedentes en los es
tablecimientos distribuidores men
cionados las Colecciones de cupo
nes del primer semestre de 1950, 
se procederá a la entrega a los. 
interesados de la tarjeta de abas
tecimiento y Colecciones de cupo
nes del segundo semestre de 1949 
y primero de 1950 para su inscrip
ción en panaderías, caso de no ser 

■“reservistas de cereales panifico- 
bles”.

9 .” Xiois establecimientos d¡istri- 
buidores, en el momento de hacer 
•entrega de los precitados documen
tos a los interesados, procederán al 
cobro de las Colecciones de cupo
nes del primer semestre de 1050. 
teniendo presente para ello que -l 
importe de las mismas es el si- 
guiiente:

1 .a categoría, 1,50 pesetas. 
2 .a categoría, 1,20.
.3.a categoría, 0,75. 

sin que puedan incrementarse tu; 
ic^ tipos de percepción bajo pre
texto alguno, liquidando ni total" 
cebrado con la Delegación Local de 
Abastecimientos.

10. Todas las operaciones que 
-anteceden serán afectadas por el 
orden enumerado y sin omisión "al
guna, debiendo quedar totalmente 
terminadas, a más /tardar, el día. 
31 del presente mes de diciembre, 
ya que la nueva Colección para, el 
próximo semestre tiene su entrada 
•en vigor el oía 2 de. enero de 1950.

11. Los “Boletines.de ipserip-. 
ción” a. que se refiere la norma 4.a 
servirán de justificante ante las 
Delegaciones Locales respectiva? 
de las Colecciones de cupones del 
primer semestre de 1950 inscritas 
en cada categoría en el padrón de 
alientes de adultos de cada esta
blecimiento. '
Operaciones a realizar por los indus- 

. tríales panaderos
12. Los industriales panaderos, 

para realizar la inscripción de las 
Coleccione;? de cupones de tan re
petido primer semestre de 1950, 
cumplimentarán en iguap forma lo 
dispuesto Para “Ultramarinos”, 
etcétera, en las. normas primera, 
segunda, tercera y cuarta, con las 
variantes a que haya lugar en ca
da una de ellas y acondicionadas a 
sus establecimientos.

13. Los “Boletines de inscrip
ción” de “Pan” servirán a los in
dustriales panaderos para justifi

car ante la Delegación Local las 
Colecciones de cupones del primer 
semestre de 195o inscritas en sus 
establecimientos en cada categoría.

14. Es compiletamente indis
pensable que los interesados, al 
llevar a inscribir ef las panaderías 
la Colección de cupones.'de] primer 
semestre de 1950, presenten en las 
mismas, y en la forma que se in- 

• dica, Los siguientes documentos:
a) “Tarjeta de abastecimiento ’ 

con el cupón de canje del “primer 
semestre de 1950” cortado de la. 
misma.. ■

b) “Colección de cupones” d i 
segundo semestre de 1949. para ob
servar el númei^o de cliente cion 
que está inscribí.

c) EL “Boletín de inscripción ’ 
de “Pan”, debidamente-diligencia
do por lo,?, interesados, excepto el 
dato correspondiente a. “cliente nú
mero...”,. que deberá ser llenado 
por el industrial! panadero.

d) Estar reseñados por los in
teresados los datos de la parle n- • 
terior de la primera cubierta rela
tivos a nombre y apellidos de]^ ti
tular, domicilio, localidad, fecha 
(2 de ehero de 1950), y eistar firma

- da por éste, sin cuyos requisitos 
carecerá de validez tan repetida 
Colección de cupones. .

. 15. Una yez inscrita, la Colec
ción de cupones del primer semes
tre de 1950 en la forma determina
da, devolverán a los interesados 
las tarjetas de abastecimientos y 
Colecciones de cupones del segun
do semestre de 1949 y primero de 
1050, - '

16. -La.s operaciones menciona
das a realizar por los industriales 
panaderos deberán quedar total
mente terminadas igualmente, a 
más tardar, el día 31 de diciembre 
actual.
Operaciones a realizar por los Econo
matos Preferentes y Establecimientos 

colectivos
17. La insenipción de las Colec

ciones de cupones en esta elase de 
Economatos y establecimientos .co
lectivos será siempre para todos 
los artículos de racipnamienlo 
(Ultramarinos y pan), y verificarán 
para ello las operaciones señaladas 
en las uqrmas primera, segunda, 
tercera, quima, sexta, séptima y 
undécima, con las variantes a que 
haya lugar.

18. El sellado de las Coleccio
nes de cupones a que se refiere la 
norma tercera se hará en el lugar 

designado a “ultramarinas”, rese
ñando en el recuadro el número de 
orden con que ha quedado inscrita, 
la Colección en el padrón o censo.

19. Rellenarán los blancos^ deí 
“boletín de inscripción” de “ultra
marinos” y cortarán, sin separar 
entre sí este “boletín”, jun.tampn- 
te con el de “pan” y “grasas”, 
quedando en iia Colección el d? 
“carne”.

20. Las Colecciones de cupo
nes de los -inscritos en estos'' Eco

. nomatos y colectividades deberán 
quedar en poder de dichos- -estable- 
cimienips mientras sus titularas, 
por razón de ausencia temporal o 
definitiva, no las soliciten. -

21. Verificarán, el cobro de las 
Colecciones de cupones del primer 
semestre de 195p a sus titula res. a 

"los mismos precios señalados' en 
la norma novena, liquidando el. to
tal con la Delegación Local de 

' Abastecimientos. -
22. Las operaciones señaladas 

deberán quedar terminadas asi
mismo antes dél día Lu de enero 
de 1950.
Normas a cumplimentar por el público 
, 23. Para retirar la nueva Co
lección de cupones de los estable- 
címientos distribuidores, ei públi-" 
co viene obligado a presentar en 
los mismos, sin excusa ni pretexto 

■ alguno. Ja. tarjeta de abasteci- 
mieñto y Colección de cupones del 

'Segundo semestre de 1949, ya que 
a falta de presentación de al
guno de dichos documentos no po
drá entregársele la Colección del 

. referido primer seniestr-e de 1950.
24' Para la inscripción de las 

Colecciones de cupones en pana
derías es indispensable que los in-, 
teresados llenen el “Boletín de 
Inscripción” de “pan” y reseñen. 
los datos a ellos relativos en el in- ‘ 
terior de la primera, cubierta dra 
la. Colección, debiendo poner asi
mismo el nombre de la localidad y • 
fecha (2 da enero de 1950). '3n N 
línea para, ello designada, así co
mo la firma del titular.

25. Ai hacerse cargo los par
ticulares de lás repetidas Coleccio
nes de cupones, deberán revisar
las perfectamente para ver si es
tán completas y si la, cubierta, cu
pones y boletines de inscripción 
tienen impresa la misma serie y 
número, no admitiéndose reclama
ción alguna una vez retiradas del 
establecimiento distribuidor. A qste 
fin, se pone en conocimiento del 
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público que dichas Colecciones 
constan. d¡9: Ocho hojas de cupo
nes de pan, con especificación del 
día a que corresponde (tada cupón 
(del 2 de enero al 2 de. julio de 
1950); una hoja para cada uno de 
los artículos “aceite”, “azúcar”, 
“legumbres” y “arroz”, “patatas”,’ 
“pasta para sopa.” y “cafe o cho
colate”. con 24 cupones cáda una, 
y con especificación de la semana a 
que corresponde cada cupón; (ise- 
mana i ,a, la 24); una hoja con dos 
cupones para cala uno de los seis 
articulas anteriormente menciona
dos (semanas 25 y 26).; tres hojas 
de cupones para “carne", numera
dos de] 1 ai 70.; cuatro hojas de 
cupones para “varios”, numerados 
del .1 al ge, y una hoja con “bole
tines de inscripción”, además de 
ta'S respectivas cubiertas.

26. La incripción de las Coiec- 
ciónes de cupones correspondientes 
al primer semestre de 1950 deberá 
efectuarse precisamente en los 
mismos establecimientos proveedo
res donde los interesados figuraran 
inscritos últimamente con la del 
■segundo semestre de 1949, depen
do conste,ryar el mismo número de 
orden de cliente que tenían asig
nado en la Colección de cupones 
de dicho semestre.

Instrucciones a los señores Alcaldes- 
Delegados locales de Abastecimientos 

y Secretarios
Los Alcaldes Delegados locales 

de Abastecimientos y Transportes, 
de tas precedentes operaciones y 
normas para cada clase de estable- 
cimientos y público; darán ]a opor-- 
tuna publicidad por los mediois. a 
su alcance, y fundamentalmente 
de cuánto hace referencia a los 
Precios a cobrar ai público por las 
nuevas Colecciones de cupones- y 
al examen de éstas por ios particu
lares. ■
. Ordenarán que por la Delega- 

1 ción Loca.] se cumplimente lo dis
puesto en la circular número 383, 
según se advertía en ol art. 6.» de 
estos Servicios publicada en el 

Boletín Oficial” de la provincia 
numero 260, del día 16 de noviem
bre pasado, pn Jo referente a la 
entrega de las ColecciOung de cu
pones a 10s reservistas de “cerea
les panificables”, “aceite” “le
gumbres o arroz” y “patatal”, tse- 
llado de las mismas, retiiada de 
los “boletines de inscripción” de 

pon y córte de los cupones co- 
rnespon dientes.

Siendo el le^uisito del corte iel 
cupón de canje del primer (semes
tre de 1950 de las Tarjetas de 
Abastecimiento (norma. 7.a) de ex- 
c-epcional importancia., adveirtiiján 
a los- establecimientos suministra
dores de las Colecciona de cupo
nes que, si al hacer lia. liquidación; 
con la Delegación Local se obser
vara Ja failta de alguno de -eltes, 
serán debidamente sancionados, 
conforme a lo dispuesto en la 
circular núm. 467 de la Comisaría) 
Genera] de Abastecimiemtos y 
Transportes.

Al entrar en yigor las Col|eccio- 
nes de cupones de adultos del pri- 
m,es semestre, de 1950 el día 2 de 
enero próximo, los establecimien
tos que verifiquen la. Primera en
trega de artículos con cargo a las 
nuevas Colecciones recogerán a 
sus clientes la. cubierta y lás cu
pones que pudieran restar de las 
Colecciones del isegundo semestre 
de 1949, material que entregarán a 
la Delegación Local cuando ésta, 
lo ordene.

Las Delegaciones Locales cuida
rán de proveer a los establecimiein* 
los de ultramarinos, panaderías, 
Economatos no preferentes, Eco
nomatos preferentes y .colectivida- 
d,es de los impresos necesarios ds 
los modelos 17 al 29 bis, respecti
vamente, para, la confección de los
nuevos padrones de clientes' y 
apéndices que, por duplicado, han 
de .confeccionar para, el año " 1950, 
debiendo cumplimentar para ello 
lo dispuesto en ej, Oficio - circular 
de estos Servicios núm. 52.454. de 
14 .de] actual].

De] 2 al 8 de enero próximo, los 
esta bl ejpimrefntos cumplimentarán 
k) dispuesto en los artículos 32 y 
oí de la circuflar núm. 651 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Los señores Alcaldes, como De-, 
legados locales de Abastecimientos 
y^ Transportes, harán cumplir y 
vígilarám e] exacto cumplimiento 
de lo ordenado.

Los señores Secretamos, en vir
tud de lo dispuesto .en el art 3 o 
de lá circular 518 (“Boletín Oficial 
de} Estado" número 123, de 3 de 
mayo de 1945), velarán muy es- 
pecialmen,te por el fien y exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las presentes instrucciones, en 
tiempo'-'y forma ordenado, dando 
ruenta a esta Delegación Provincial 
de las dificultades e incidéncias que 
pudieran surgir.

Lo que se hace público para, co
nocimiento y cumplimiento de io
dos los interesados.

Zaragoza, 17 de diciembre de 
1949. — Ej Gobernador civil, Jefe 
de los Servicios provinciales de 
Abastecimientos y Transportes/ 
Juan Junquera y Fernández-Car- 
vajal. \

SECCION SEXTA
Núm. 5.356 
AQUILON

ir». Pig ná t e l u

. El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día de hoy y previa autori
zación del Distrito Forestal de esta 
provincia, ha acordado celebrar I a

• subasta del aprovechamiento de las 
lenas de encina del monte de «Valdehe- 
rrera>, cuyo acto tendrá lugar e I día 
30 del actual, a las once de la mañana v 
c o n sujeción alas normas aprobadas 
en e Plan forestal del año eñ'curso 
insertas en el Bo l e t í* Of ic ia l  extraor
dinario del día l.° de agosto último, v 
al pliego de condiciones existentes en 
esta Secretaria del Ayuntamiento.
pi ¿4de diciembre de 1949. El Alcalde, Manuel López.

• Núm. 5.228
, LUCENA DE JALON

El día 25 de los corrientes y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta dei 
arbitrio municipal del macelo público 
para el ejercicio de 1950, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; de no presentarse licitadores, 
se celebrará una segunda subasta a la 
misma hora del día 30 del mismo. 
lQ4QCenpi aV3!1?"’!0,06 dieiembre de 
1949.—El Alcalde, Emiliano Cobos.

Nüm. 5.391 
MALEEN

En virtud de acuerdo municipal, se 
abre concurso para el suministro e ins
talación en las dependencias de la Ca
sa Consistorial de calefacción a base de 
agua caliente, con arreglo a las condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, admitiéndose 
P^supuestos en pliegos cerrados desde- 
esta fecha hasta el día 28 del corriente mes. vincule
di 13 de diciembre de 1949.
El Alcalde, Antonio Laporta.

„„ , Núm. 5.413 
VILLANUEVA DE HUERVA 

dec,arada desierta po; taita de licitadores la segunda su
basta de lenas de pino del monte «Pi- 

anuncia *3 tercera para el día 24 del actual y hora de las 
doce, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la primera.
. V1'lan“eva de Huerva, 13 de diciem
bre de 1949.-EI Alcalde, Vicente To
más.


